
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  No. 4220000-475-2019
CONTRATISTA: INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON

OBJETO:  Aunar esfuerzos entre la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y el Instituto Distrital para la protección de la niñez - IDIPRON para
la prestación del servicio de los baños públicos de damas y caballeros en los SuperCADE de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio al  Ciudadano,  como
estrategia de inserción laboral de población vulnerable vinculada al IDIPRON

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

NIT 899999333

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

01/02/2019

FECHA
INICIO

01/02/2019

FECHA
TERMINAC

31/01/2020

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

12 mes(es)                 .00  

LILIA AURORA ROMERO LARA - DIRECTORA DEL SISTEMA DISTRITAL DEL SERVICIO A LA CIUDADANÍAC.C. No. 51741054

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
                .00                 .00

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  El valor del servicio individual por la utilización de los baños para damas y caballeros de Ios SuperCADE, será de SEISCIENTOS PESOS
($600.oo) M/CTE. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor recaudado por este servicio será destinado al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud ¿ IDIPRON, quien
será el encargado de la administración, recaudo y control de los baños para damas y caballeros en Ios SuperCADE¿s de la Red CADE.
PARAGRAFO SEGUNDO: La tarifa recaudada será establecida por valor individual del servicio de los baños para damas y caballeros en Ios SuperCADE de la
Red CADE, la cual se ajustará teniendo en cuenta el incremento del lPC.
PARÁGRAFO TERCERO: Para el control de los servicos prestados a la ciudadanía y el recaudo de los pagos, los baños cuentan con registradoras en la
puerta, para llevar los datos estadísticos mensuales de la utilización y recaudo que son enviados al supervisor de la Secretaría General, dentro de los primeros
10 días del mes siguiente al recaudo.

VIGENCIAS FUTURAS

01/02/2019 - 

Rubro Presupuestal

06/02/2019   04:43 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


